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Introducción  

El proceso de transformación que están atravesando los países latinoamericanos 

y en particular de Venezuela, es de menester hacer relevancia a los pueblos 

originarios que por siglos fueron excluidos  y marginados  de manera atroz del 

campo socio-político, pero ahora son incluidos en las políticas del plan nacional de 

gobierno del presidente Hugo Rafael Chávez Frías y también de muchos 

presidentes latinoamericanos de izquierda (Bolivia, Cuba, Ecuador, Nicaragua), 

que están en lucha por la emancipación de nuestros pueblos. Sin embargo esta 

lucha dio su fruto a la victoria de ser reconocidos y valorados de su cultura y su 

cosmovisión ancestral. 

 

A lo largo de la historia, los pueblos originarios  han soportado injusticias y 

exclusiones por el sistema capitalista. En este sentido, y por la actual coyuntura 

que está atravesando la región (Latinoamérica), se ve la necesidad de fortalecer e 

integrar las comunidades indígenas que son parte de este proceso revolucionario, 

por el cual, mediante una organización coordinada y sólida entre los miembros de 

los consejos comunales indígenas y la comunidad. 

 

Ahora bien en este informe es mencionar detalladamente las prácticas del pasante 

de la  experiencia laboral en el Instituto Autónomo Indígena del Estado Bolívar, en 

las Dirección Ejecutiva del mismo instituto, en el área socio-político de revisión de 

proyectos socio-productivos de los consejos comunales indígenas del Estado 

Bolívar y visitas a las comunidades originarias, con el fin de la autodeterminación 

de los mismos.  
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CAPÍTULO I 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN 

(IAIEB) 

Nombre 

Instituto Autónomo Indígena del Estado Bolívar 

Ubicación  

Ciudad Bolívar, Municipio Heres, Parroquia La Catedral, Av. Upata entre las 

Avenidas Próspero Reverend y Maracay (Quinta Anao Nº 14). (Ver anexo I). 

 

Reseña histórica  

Para hacer énfasis a la reseña histórica de la institución, es importante hacer 

referencia a la fuente que recalca con respecto a la historia del estado bolívar; a-

venezuela.com nos hace referencia sobre la historia del Estado Bolívar, de lo cual 

nos expone así: 

Desde la primera invasión del hombre blanco en Guayana, lo realizó Diego 
de Ordaz en 1531 del cual obtuvo una capitulación para conquistar y poblar 
unas doscientas leguas desde el Marañón en amazonas hasta la sierra de 
Imataca, Desde esa incursión extranjera se introdujeron la primera prédica 
de la fe cristiana a la región de Guayana. (www.a-
venezuela.com/estados/bolivar/historia.shtml, Historia del Estado Bolívar, 
s/p). 

 

Es así como relata, que tiempo después en 1587 Antonio de Berrios, hizo una 

expedición desde Casanare (Colombia) hasta el raudal o isla de Atures 

estableciendo un poblado en las macizos de Parguaza, Caipo y Suapure del cual 

se formó el primer poblamiento de Guayana, pero las enfermedades y la defensa 

de sus tierras por la usurpación del extranjero por parte de los pobladores 

originarios de la región, diezmaron el poblado. Posteriormente, el 21 de diciembre 

de 1595, Berrios funda Santo Tomé de Guayana a orillas del río Orinoco, sin 

embargo fue fundada tres veces y por último se asienta en la parte más estrecha  
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Del río, pues sucesivamente se le llamo Santo Tomé o Santo Tomás de 

Guayana,Nueva Guayana, Angostura y desde 1846 Ciudad Bolívar. 

 

En 1881 se convirtió en una de las nueve entidades en que se dividió el país, con 

el nombre de provincia de  Guayana  que conformaba con el actual Estado 

Bolívar, con los actuales Estado  Apure  y Delta Amacuro en 1887 y 1889 

sucesivamente. Por último en la constitución de 1901 es donde se cambia por el 

nombre de Estado Bolívar y como capital la actual Ciudad Bolívar. Del cual tiene 

once municipios y constituida políticamente por el Consejo  Legislativo del Estado 

Bolívar (CLEB) y entes dependientes y autónomos, del cual  posteriormente se 

crea el (IAIEB), como un ente canalizador para que las comunidades indígenas del 

Estado, satisfagan sus necesidades realizando demandas por medio de proyectos 

socio-productivos. 

 

Pues bien, según la memoria y cuenta del I.A.I.E.B consultada en agosto de 2009, 

de las gestiones 2006, 2007 y 2008.  El Instituto Autónomo Indígena del Estado 

Bolívar (IAIEB), fue creado por el Consejo Legislativo del Estado Bolívar (CLEB) 

mediante la ley del (IAIEB) en mayo de 2002 y promulgado en gaceta oficial del 

Estado Bolívar en junio de 2002. En el año siguiente se crea el reglamento del 

(IAIEB) el 17 de febrero del 2003, en la gestión del gobernador del entonces 

Antonio Rojas Suarez, y entra en funcionamiento en el mismo año. Tuvo su 

primera dirección ejecutiva  a cargo  de la  Sra. Yanitza Chirraspo, en los años 

2003-2004; en esta gestión se realizó algunas actividades de poca relevancia,  

debido a las dificultades de personal y de presupuesto no se pudo realizar 

actividades de mayor envergadura, puesto que los recursos asignados a la 

institución no eran  suficientes para atender las peticiones de los pueblos y 

comunidades indígenas. 
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Desde comienzos del año 2004 hasta finales del mismo año, es donde entra como 

director es el señor Ramón Tomedes, se expresaría que en ese período, la 

institución recibe un presupuesto ya accesible para ejecutar actividades de mayor 

alcance, para con las comunidades originarias. 

 

A finales del 2004 hasta el año 2008, la dirección queda a cargo de la Sra. 

dirigente Petra Yaritza Aray Cascante y con el presupuesto más acorde a las 

demandas, se realizan varias y múltiples  actividades entre las que podemos 

mencionar: las de donaciones, visitas, reuniones, asambleas talleres, operativos, 

homenajes, agasajos sociales, inauguración del albergue indígena del Estado 

Bolívar, entre otras. 

 

El año 2.007 se dio continuidad a las labores que  estaba  desempeñando en el 

(IAIEB), del cual se cumplieron  actividades  dirigidas  en beneficio y directamente 

a las personas de  las comunidades indígenas, como la creación de las radios 

comunitarias indígenas, con el fin de llevar  información  veraz y contundente a  

las comunidades del estado y contrarrestar la información mediática. 

 

Así mismo  se tomaron acciones dirigidas  al desarrollo económico productivo y 

étnico cultural, se fomento la participación y organización, así como su 

autodeterminación, en ese sentido se tuvo una participación como coordinadores, 

gestores y diseñadores, de las demandas en el área de salud, educación, vivienda 

y al impulso  de la conformación de los consejos comunales indígenas. 

 

En agosto del año 2.008, hasta la actualidad ejerce como director el Sr. José Luis 

González  González, desde su despacho  se realizan diversas actividades, 

siempre  dirigidas en  beneficio de las comunidades indígenas. 
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Se instalo un sistema radial para la ampliación y cobertura, de los medios 

comunitarios, se impulso la ruta turística en las comunidades originarias del 

Estado Bolívar, también se realizo labores de apoyo en cuanto a la elaboración  de 

22 proyectos socio-políticos, de igual manera se brinda atención a 30 

comunidades indígenas en lo referente a la asesoría de rendición de cuentas de 

los proyectos ya ejecutados, de igual manera se lleva adelante reuniones 

Interinstitucionales, con el fin de optimizar, y buscar formas de fortalecimiento en 

los sectores de salud, educación e infraestructura. 

 

Además de realizar la inspección y control necesario de todos los equipos 

donados, de este modo coadyuvar en la organización de los pueblos indígenas, en 

lo que respecta a los consejos comunales y asesoramiento de los programas 

comunales. 

 

Actividad e importancia en el contexto político-social 

La importancia en el contexto social es de ser un ente diseñador, planificador, 

coordinador, ejecutor y contralor de las políticas públicas de atención a los  

pueblos y comunidades indígenas, que generen un desarrollo integral de los 

mismos, todo ello a través de principios de eficiencia y honestidad, orientada a la 

promoción, organización y ejecución de sistemas de desarrollo integral, dirigidos a 

mejorar la calidad de vida, de los pueblos y comunidades indígenas del Estado 

Bolívar. A continuación daremos a conocer la misión, visión, el objetivo y funciones 

del IAIEB, consultado de  la memoria y cuenta del IAIEB de la gestión 2006, 2007 

y 2008.  

 

Objetivo  

Prestar atención y promover el desarrollo integral y armónico de los pueblos y 

comunidades indígenas, con respecto a sus intereses particulares y adecuados a 

su idiosincrasia étnica. 
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Misión  

Ser un ente diseñador, planificador, coordinador, ejecutor y contralor de las 

políticas públicas de atención a los  pueblos y comunidades indígenas, que 

generen un desarrollo integral de los mismos 

 

Visión  

Ser un órgano del estado, de atención integral para los pueblos y comunidades, 

con principios de eficiencia y honestidad, orientada a la promoción, organización y 

ejecución de sistemas de desarrollo integral, dirigidos a mejorar la calidad de vida, 

de los pueblos y comunidades del Estado Bolívar, conservando su integridad 

cultural. 

 

Funciones  

Å Coordinar  con  los  pueblos, comunidades y organizaciones Indígenas, la 

participación y consulta en la  elaboración, ejecución y evaluación  de  los 

programas de desarrollo integral, que les afecte o que se desarrollen en sus tierras 

y hábitat indígenas. 

Å Diseñar, Elaborar y Ejecutar planes, programas y proyectos de desarrollo 

integral para los pueblos y comunidades indígenas. 

 

Å Promover  ante  los  entes públicos  y  privados  proyectos auto sustentable 

de los pueblos y comunidades indígenas del Estado Bolívar. 

 

Å Brindar asesoramiento legal y jurídico a las comunidades indígenas, para 

que se constituyan en figuras jurídicas y puedan acceder a las fuentes de 

financiamientos públicas y privadas. 

 

Å Incorporar nuevas tecnologías en los sistemas de comunicaciones 

existentes de los diferentes pueblos y comunidades indígenas. 
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Å Desarrollar e implementar, mecanismos  de  seguimiento y control sobre 

todos los programas que se  implementen en los pueblos y comunidades 

indígenas, para el aprovechamiento del recurso financiero y humano. 

 

Å Establecer valores y responsabilidades en el personal del Instituto 

Autónomo Indígena del Estado Bolívar (I.A.I.E.B) que garanticen la atención 

integral  de las  comunidades indígenas  y  generen  bienestar social. 
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Estructura Organizativa Básica 

Organigrama funcional del (IAIEB) (ver anexo II) 

 

Fuente archivo: memoria y cuenta del I.A.I.E.B gestión 2006, 2007, 2008. 
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Junta Directiva 

 

Dirección  
 

Ejecutiva 

 

División de 
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Social 

División de 
Información 

Y Relaciones 
Públicas 

División de 
Administración 

Y Gestión 
Interna 

Departamento 
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Departamento 
de  

Informática 

Departamento 
de  

Planificación y 
Proyectos 

División de 
Consultaría  
Jurídica y 

Atención Legal 



 

 

Descripción Funcional del (IAIEB) 

 

Junta Directiva:  

1. Preparar la agenda de los asuntos que serán debatido en cada reunión 

2.   Llevar el libro de acta de junta directiva. 

3. Certificar con su firma y previa autorización del director ejecutivo, los actos 

documentos y demás resoluciones emanados de la junta directiva. 

4. Llevar el libro de asistencia de los directores  a las reuniones de la junta 

directiva. 

5. Redactar las resoluciones de las materias que sean de las competencias de 

las juntas directivas. 

 

Dirección Ejecutiva: 

1. Supervisar y realizar el seguimiento de los trámites administrativo ejecutado 

por el instituto. 

2. Coordinar las reuniones de la junta directivas 

3. Participar en el Control de gestión  

4. Coordinar las actividades que desarrollan las distintas divisiones adscrita al 

Instituto. 

5. Promover ante los poderes públicos el establecimiento de beneficios a favor 

de los miembros de las comunidades indígenas del Estado Bolívar. 

6. Prestar asistencias técnicas, promover la construcción y el mantenimiento 

de las obras de infraestructura vial para los pueblos y comunidades indígenas. 

7. Establecer los mecanismos de control y supervisión de los recursos y 

bienes dirigidos hacia los pueblos y comunidades indígenas. 

 

División de Salud y Bienestar: 

1. Fomentar el establecimiento de los servicios públicos con la participación 

activa de las comunidades indígenas. 
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2. Desarrollar planes que garanticen la prestación de servicios de salud que se 

corresponda con los métodos de curación aplicado por las comunidades 

indígenas. 

3. Desarrollar campañas informativas que permitan a los entes públicos y 

privados conocer y aplicar si lo considerasen conveniente, los métodos de 

curación indígenas. 

4. Coordinar con los centros dispensadores de salud política que permitan 

atender oportunamente los requerimientos preventivos y emergentes de los 

miembros de las comunidades indígenas. 

5. Ejecutar los planes y programas que ayuden a mejorar las condiciones de 

vida  de los miembros de las comunidades indígenas. 

6. Velar por el reconocimiento de las medicinas tradicionales y de las terapias 

complementarias  con sujeción a los principios bioéticos, en los centros 

asistenciales de Estado. 

7.  Establecer programas integrales para la salud, el control y atención de los 

derechos reproductivos de las mujeres y espaciamiento de anciano indígena. 

 

División de información y relaciones públicas: 

1.  Llevar adelante todo lo que tiene que ver con la planificación, promoción y 

difusión de las actividades propias del instituto a través de los diferentes medios 

de comunicación social. 

2. Diseñar la políticas comunicación al e información del  Instituto. 

3. Asesorar y coordinar la acción informativa del instituto. 

4. Realizar y presentar ante la Junta Directiva el  Organigrama de cada 

División. 

5. Impulsar la valoración y difusión de la manifestación culturales indígenas. 

6. Apoyar la educación intercultural bilingüe. 
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División de Administración: 

1. Coordinar y supervisar los recursos ejecutivos estadales y los 

extraordinarios para el financiamiento de las actividades desarrollada por el 

instituto. 

2. Llevar y controlar la ejecución presupuestaria y financiera del instituto y los 

créditos y transferencias aprobadas. 

3. Coordinar y controlar el proceso de adquisición de bienes y servicios. 

4. Realizar mensualmente el inventario y movimiento de bienes muebles del 

instituto. 

 

Departamento de Recursos Humanos: 

1. Planificar, coordinar y ejecutar el proceso de Administración y desarrollo del 

Recurso Humano del instituto y elaborar el Manual de Normas y Procedimientos 

de la Institución. 

2. Tramitar todos los asuntos concernientes al ingreso del personal, 

nombramiento, contrato, remuneraciones, clasificación de cargos, jornada de 

trabajo, asignación de lugar de trabajo, establecimiento de las bases de la relación 

laborar de conformidad con las instrucciones impartidas por el Director Ejecutivo 

con apego a la normativa legal vigente. 

3. Asesorar a la Divisiones de medidas disciplinarias del personal bajo su 

cargo. 

4. Vigilar y custodiar el archivo del personal y registro donde reposan los 

expediente de cada funcionario. 

 

Departamento de Informática: 

1. Coordinar y controlar el pago de los servicios básicos de instituto  

2. Llevar los libros de contabilidad exigido por la ley. 

3. Preparar las conciliaciones bancarias. 
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4. Abrir y movilizar conjuntamente con el Director Ejecutivo, las Cuentas 

Bancarias, firmas cheques, órdenes de servicios y cualquier otro departamento 

requerido para el funcionamiento administrativo del instituto. 

 

División de Consultoría Jurídica y de Atención: 

1. Asesorar al instituto en aquellos asuntos jurídicos que sean sometidos a su 

consideración y su consulta y sean materia de su competencia. 

2. Elaborar y redactar todos aquellos documentos tanto públicos como 

privados en que la Institución sea parte a través de negociaciones contractuales. 

3. Servir de enlace con las instituciones, en todos aquellos asuntos de 

carácter legal de interés y competencia del Instituto. 

4. Producir estudios, análisis, informes y dictámenes jurídicos que le sean 

solicitados por la Junta Directiva y demás oficinas adscrita al Instituto. 

5. Ejercer la defensa extrajudicial y judicial de los derechos e intereses del 

Instituto, ante las instancias correspondientes, en todos aquellos asuntos jurídicos 

que pudieran afectar los intereses del Instituto, previa aprobación  del Directorio. 

6. Colaborar en la redacción de normas, reglamentos, estatutos internos de 

carácter jurídico cuando así0 se lo solicitaren. 

7. Elaborar y redactar convenios de Cooperación interinstitucional que el 

Instituto requiera. 

 

Departamento donde se desarrolló la pasantía 

Dirección  Ejecutiva del Instituto Autónomo Indígena del Estado Bolívar (I.A.I.E.B). 

 

Objetivos e Importancia de la Dirección Ejecutiva  

Objetivo funcional 

Organizar y controlar los proyectos socios productivos de los consejos comunales 

indígenas del Estado, que son presentados para ser aprobados en el 

Fundacomunal para su ejecución posterior. 
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Funciones 

- Gestionar  programas sociales en: salud, educación y ambientales. 

- Establecer políticas de lineamiento orientados a estimular la organización de 

consejos comunales indígenas. 

- Coordinar con las comunidades y consejos comunales indígenas diligencias para 

un buen desenvolvimiento de su autodeterminación.  

- Coordinar con la Gobernación del Estado Bolívar las actividades programadas 

para garantizar las necesidades de las comunidades indígenas.   

 

Nombre del Tutor académico:  

Lic. Carlos Contreras 

Nombre del Tutor Técnico:  

Técnico zootecnia: José Luís González González  
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CAPITULO II 

 

MATERIA DE LA PASANTIA 

 

Objetivo General 

Lograr un buen desarrollo en la revisión de proyectos socio-productivos de los 

consejos comunales indígenas, sus debilidades en el ámbito de la elaboración y 

ejecución de proyectos socio-productivos.  

 

Objetivo Específicos 

- Identificar mecanismos para el cumplimiento de las actividades asignadas.  

- conquistar nuevos conocimientos en el ámbito público. 

- desarrollar e identificar que ayuden a ejecutar las tareas asignadas conforme lo 

establecido en la ley orgánica de los consejos comunales y pueblos indígenas, 

además con la ley del (IAIEB).  

 

Limitaciones 

En el proceso de la pasantía se logra mencionar que existieron algunos 

impedimentos en el transcurso del aprendizaje, no se cumplió de manera eficaz ya 

que existieron algunos inconvenientes que detallaremos a continuación: 

- recursos financieros insuficientes para el traslado hacia el punto de trabajo. 

- escaza visita de tutoría por parte del tutor académico.  

 

Actividades desarrolladas 

La pasantía se desarrolló en las inmediaciones del Instituto Autónomo Indígena 

del Estado Bolívar  (IAIEB), específicamente en la oficina de la Dirección Ejecutiva 

del mismo instituto mencionado, en el lapso de tres (3) semanas; de lo cual se 

iniciaron el 19 de agosto del 2009 y finalizando el 09 de septiembre del 2009, un 

labor de 08 horas diarias de lunes a viernes, como establece el plan de trabajo de 

la pasantía (ver anexo III)                                                                                       19 



 

 

Primera semana (19/08/09 Al  25/08/09) 

- Conocimiento de la parte administrativa en la Dirección Ejecutiva de la (IAIEB). 

- Informe de mi comunidad donde provengo como parte de intercambio 

sociocultural entre Venezuela y Bolivia. 

 

En esta semana, se desarrollo el conocimiento de la parte administrativa del 

instituto, y así dando el conocimiento de mi aprendizaje como estudiante 

universitario. 

 

Segunda semana (26/08/09 A 01/09/09) 

- Visita a las comunidades ind²genas de los ñkari¶as y EË¶epasò en Maripa, 

Municipio Sucre. 

- Elaboración de diagnostico sobre las debilidades del buen uso de la contraloría 

en la ejecución de proyectos socio productivos de los consejos comunales 

indígenas del Estado Bolívar. 

 

Aseverando el aprendizaje como una experiencia en esta pasantía, pues, en este 

lapso se visitaron a comunidades del Estado y como parte de esta visita se dio a 

conocer las convivencias  y costumbres de estas comunidades milenarias.  

 

Tercera semana (02/09/09 Al 09/09/09) 

- Informe general sobre todas las gestiones avanzadas anteriores y actuales que 

establecen en la memoria y cuenta del (I.A.I.E.B). 

- Foro taller sobre la Ley Orgánica de Educación e ideologización a los maestros 

indígenas del Estado Bolívar llevada a cabo en las Churuatas, Sector Cardozo. 
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En este ultimo lapso, como parte final del programado plan de trabajo de la 

pasantía y además de las visitas a las comunidades originarias del Estado Bolívar 

y conociendo la parte administrativa de la institución, se hicieron informes de todas 

las tareas anteriores avanzadas por parte de los directores pasados del IAIEB.  

 

Ahora bien, sin otra en particular en todo este transcurrir de la pasantía, se obtuvo 

un gran conocimiento de la vida cotidiana de este ente público, ya que es como un 

canal para alcanzar las necesidades y demandas a las comunidades y consejos 

comunales indígenas del estado bolívar.  
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CAPITULO III 
 

CONCLUSIONES  Y RECOMENDACIONES 

En este proceso de aprendizaje se logró una experiencia en el ámbito socio-

político, conjuntamente con las comunidades y consejos comunales originarias del 

Estado Bolívar, para la formación académica en el Programa de Formación de 

Grado (P.F.G)  de Estudios Políticos y de Gobierno, ya que esta práctica, ayuda  a 

fortalecer el conocimiento en el área que el estudiante está cursando y así 

reafirmando y poniendo en práctica las habilidades y destrezas personales del 

alumno. Asimismo en esta etapa de la pasantía, se señalaría que, ayudó al 

pasante a ir mejorando la calidad en la preparación académica y en fin a identificar 

las funciones de los entes públicos; específicamente las funciones del Instituto 

Autónomo Indígena del Estado Bolívar (I.A.I.E.B).  

 

De la misma manera en este transcurrir, las prácticas y el plan de trabajo en el 

instituto ya mencionado  se desarrollo apoyándose como base, a las leyes que 

respaldan a este ente estadal como ser: la Ley Orgánica del (IAIEB), Ley Orgánica 

de los Pueblos y Comunidades Indígenas, y la Ley de Los Consejos Comunales. 

Sin más nada que recalcar, la ayudantía como se diría fue total éxito. 

 

Ahora bien, en lo expresado anteriormente, de este informe se desarrolló todo lo 

avanzado en la pasantía, sin embargo se podría mencionar algunas falencias 

acordes a la función que cumple el (I.A.I.E.B), en particular la dirección ejecutiva, 

ya que se detectó diversos problemas en el aspecto de la debilidad de los 

recursos financieros para la ejecución de proyectos y la falta de la correcta 

contraloría  social en los consejos comunales indígenas del Estado Bolívar. 
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Pues las dificultades que se diagnostico es el desconocimiento del proceso de 

ejecución del proyecto, desviación de los recursos económicos, desinformación 

sobre el papel que debe desempeñar la contraloría social,  Inversión desviada a 

otros fines. 

 

Pues como recomendación, seria contrarrestar estos problemas, hacer que los 

consejos comunales indígenas tengan más participación y protagonismo en el 

área  de la política, ya que los mismos integrantes de los consejos comunales 

desvían los recursos financieros para otros fines, y por supuesto que quien 

debería de controlar estas faltas seria pues la comunidad, el pueblo y así que sean 

participes de todo lo que acontece en la comunidad.  
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

Comunidad Indígena 

Agrupación humana que comparten una misma cultura, idioma, religión, en si todo 

lo referido a  su cosmovisión, que además es la base necesaria de todo pueblo 

indígena, además de representación muy dinámico y complejo. Ya que la forma de 

su convivencia que actualmente viven los pueblos originarios, pues aún perviven 

las costumbres ancestrales que aunque así sufriendo etnocidio por parte de la 

corona española desde aquellas épocas de 1552 desde cuando el hombre 

opresor, usurpó las tierras de nuestros pueblos aborígenes. 

 

Consejo comunal  

Es una nueva estructura social de lo cual funciona desde la creación por mediante 

la Ley de los Consejos Comunales del 2006, por el gobierno del presidente Hugo 

Rafael Chávez Frías; como un ente planificador de proyectos socio-productivos, 

impulsando el desarrollo social y económico de la comunidad, así también como 

un elemento de participación ciudadana. 

 

Programa 

Es un instrumento sistemático de representación general que detallan los sistemas 

nacionales de planificaciones y proyectos, como fin tiene de analizar y detallar los 

planteamientos y orientaciones generales de un plan nacional, en este caso de 

cada gobierno, puede ser regional, estadal o nacional de acuerdo a su 

temporalidad, es decir de mediano, corto o largo plazo, llevando a cabo 

actividades  para alcanzar varias metas.  
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Sistema Capitalista 

Es un modo de producción (Marx ñel capitalò). Es decir es la forma en c·mo se 

organiza la clase burguesa en los asuntos económicos, de lo cual se intercambian 

bienes y servicios, y que además, en esa correlación se mezclan la relación de la 

compra y venta de mercancías de individuos privados, que invierten capital sin que 

el estado se entrometa o interfiera  en sus asuntos económicos. 

 

Socio-político 

Según el diccionario virtual (IIDRIS), Es una representación ideal que busca 

explicar un suceso especialmente basado en las desigualdades de las relaciones 

de poder en una colectividad dada. (Índice Internacional y Diccionario de la 

Rehabilitación y de la Integración Social, s/p) 
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ANEXO I 

Ubicación satelital del (IAIEB). 

 

 

Foto archivo: google earth 
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ANEXO II 

Organigrama funcional del (IAIEB) 

 

Fuente archivo: memoria y cuenta del IAIEB. 
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ANEXO III 

Plan de trabajo de pasantía: 

 

 

Fuente archivo: estudiante pasante del IAIEB. 
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ANEXO IV 

Evaluación del tutor académico. 

 

 

Fuente archivo: estudiante pasante del (IAIEB) 
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